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Resumen

Desde la doctrina penal se han desarrollado posturas a favor y en contra de incor-
porar como delito el tráfico de influencias en su modalidad real, debido a que el 
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traficante y el comprador de influencias son particulares ajenos a la Administración, 
por lo que la conducta del primero no colocaría en peligro a su correcto funciona-
miento. En ese contexto, en el trabajo se evalúa la compatibilidad de su estructura 
típica con la técnica de tipificación de peligro abstracto y con los principios limitado-
res del ius puniendi estatal, especialmente el de lesividad y el de mínima interven-
ción. El análisis permite concluir que la sanción penal del tráfico de influencias 
resulta legítima siempre que se reformule el tipo penal y se exija como elemento 
objetivo la efectiva intercesión del sujeto activo ante el funcionario público. De esta 
manera, la conducta del traficante es ex ante idónea para crear un riesgo prohibido 
para el correcto funcionamiento de la Administración, particularmente en lo relativo 
a su imparcialidad.

Palabras clave

Derecho penal, corrupción pública, Administración Pública, tráfico de influen-
cias, bien jurídico.

Abstract

Criminal law doctrine has developed positions both for and against incorporating 
influence peddling in its actual form as a crime, given that the peddler and purchaser 
of influence are individuals outside the administration, meaning that the former’s 
conduct would not jeopardize its proper functioning. In this context, the paper evalu-
ates the compatibility of its typical structure with the technique of abstract danger 
classification and with the limiting principles of state ius puniendi, especially those 
of harmfulness and minimum intervention. The analysis leads to the conclusion that 
the criminal sanction for influence peddling is legitimate provided that the criminal 
offense is reformulated and that the effective intercession of the active subject before 
the public official is required as an objective element. In this way, the conduct of the 
trafficker is ex ante suitable for creating a prohibited risk to the proper functioning of 
the Administration, particularly with regard to its impartiality.

Keywords

Criminal law, public corruption, public administration, influence peddling, legal 
asset.
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Sumario: I. Introducción. II. El concepto de corrupción pública y 
su relación con el delito de tráfico de influencias. III. Argumen-
tos en contra de la criminalización del tráfico de influencias. 
1. La conducta del traficante de influencias no pone en peligro ni lesiona 
bien jurídico alguno de la Administración Pública: ausencia de un des-
valor penal. 2. El delito de tráfico de influencias como acto preparatorio 
de otros delitos contra la Administración Pública. IV. Argumentos a 
favor de la criminalización del tráfico de influencias. 1. Impor-
tancia jurídico-penal de sancionar el tráfico de influencias: necesidad de 
proteger externamente a la Administración Pública. 2. El delito de tráfi-
co de influencias frente a la tesis de los actos preparatorios de otros de-
litos contra la Administración Pública. V. Toma de postura y propues-
ta de lege ferenda. 1. Aspectos metodológicos previos: los límites al 
ius puniendi estatal. 2. La conducta del traficante de influencias no pone 
en peligro al correcto funcionamiento de la Administración Pública. 
3. El tráfico de influencias como delito autónomo y ajeno a actos prepa-
ratorio de otros tipos penales. VI. Conclusiones. VII. Referencias.

I.  INTRODUCCIÓN

La corrupción pública ha sido tradicionalmente asociada a supuestos en 
los que interviene un funcionario público que en el ejercicio de sus funciones 
desvía el interés general para favorecer intereses privados. No obstante, la 
experiencia contemporánea demuestra que la corrupción no solo se mani-
fiesta como una conducta que exclusivamente le concierne a un funcionario 
público, sino que también suele estructurarse a través de redes complejas de 
intermediación en las que participan sujetos ajenos a la Administración 
Pública. En ese contexto, la figura del intermediario –el denominado trafi-
cante de influencias– adquiere relevancia central en la dinámica de la corrup-
ción pública moderna, ya que este funge como mediador entre los intereses 
de las empresas y las decisiones funcionariales (Abanto 2019, 53).

Debido a ello, el legislador peruano incorporó el delito de tráfico de influen-
cias en el artículo 400 del Código Penal peruano de 1991 y lo ubicó sistemáti-
camente dentro del Título XVIII, “Delitos contra la Administración Pública”, 
a pesar de que el sujeto activo es un particular. En este tipo penal se sanciona a 
quien invocando influencias reales o simuladas ofrece interceder ante un fun-
cionario público en un asunto judicial o administrativo a cambio de un benefi-
cio indebido. Como se advierte, el legislador parece justificar la intervención 
penal al asumir que la conducta del particular puede, por sí misma, poner en 
peligro el correcto funcionamiento de la Administración Pública.

No obstante, la incorporación de este delito al ordenamiento jurídico no 
ha estado exenta de críticas. Por un lado, un sector de la doctrina ha 
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cuestionado su legitimidad, principalmente, porque la conducta del traficante 
de influencias se desarrolla en el ámbito privado, esto es, no implica necesa-
riamente contacto alguno con la Administración– se trata de un acuerdo entre 
el traficante de influencias y el comprador de influencias–. Por ello, no se 
pondría en peligro ni lesionaría bien jurídico alguno de la Administración, 
por lo que su criminalización vulneraría el principio de lesividad y el de 
mínima intervención del Derecho penal. Asimismo, se estaría ante un tipo 
prescindible al tratarse de un acto preparatorio de delitos como el cohecho o 
prevaricato.

Frente a esa postura, otro sector de la doctrina ha defendido la relevancia 
jurídico-penal de criminalizar el tráfico de influencias bajo el argumento de 
que la protección de la Administración Pública no debe limitarse a sancionar 
únicamente conductas cometidas por funcionarios públicos –protección 
interna–, ya que la protección también debe ser externa –esto es, de ataques 
cometidos por particulares–.

En ese sentido, la protección debe extenderse a aquellas conductas de par-
ticulares capaces por sí mismas de generar un entorno de presión ilícita como 
consecuencia de las influencias que ostentan. Desde esa perspectiva, el trá-
fico de influencias se constituiría en un mecanismo idóneo que busca sancio-
nar la conducta del intermediario que no siempre culmina en la realización de 
un delito por parte del funcionario: el cohecho o la prevaricación. Conse-
cuentemente, no se trata de un acto preparatorio de otros delitos, ya que estos 
no abarcan la compraventa de influencias.

En el presente trabajo se parte de la premisa de que ninguna de estas posi-
ciones resulta plenamente satisfactoria. Si bien es posible aceptar, de manera 
general, que es legítima la tutela penal externa de la Administración Pública, 
la actual estructura típica del delito de tráfico de influencias en su modalidad 
real no supera el estándar mínimo de lesividad exigido por los principios 
limitadores del ius puniendi estatal. Esto se debe a que el mero ofrecimiento 
de intercesión ante un funcionario público como consecuencia de las influen-
cias que ostenta el traficante no constituye una conducta ex ante idónea para 
generar un riesgo jurídicamente desaprobado para el correcto funciona-
miento de la Administración Pública.

Por ese motivo, el objetivo central de este trabajo es demostrar que la cri-
minalización del tráfico de influencias en su modalidad real solo puede resul-
tar constitucionalmente legítima si se replantea su estructura típica3. Con ese 

3  Desde una mirada amplia de este fenómeno criminal podría afirmarse que el haber-
se incorporado este tipo penal al ordenamiento jurídico implica que se condice con los 
principios limitadores del ius puniendi estatal (función político-criminal del bien jurídi-
co). No obstante, el legislador en el diseño de la política criminal estatal se encuentra su-
jeto a límites constitucionales (Silva Sánchez 2018, 42), por lo que resulta imperativo 
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fin, se propone de lege ferenda que para la consumación del delito se exija 
como elemento objetivo del tipo la efectiva intercesión del traficante ante un 
funcionario público, aun cuando dicha intercesión no logre influir efectiva-
mente en la decisión final de este último. Con esta reformulación se mantiene 
la técnica de tipificación de peligro abstracto con la diferencia de que desde 
una perspectiva ex ante la conducta del traficante resulta idónea para afectar 
el correcto funcionamiento de la Administración.

Desde una perspectiva metodológica, en el trabajo se adopta un enfoque 
dogmático-analítico basado en el análisis del delito de tráfico de influencias 
como delito de peligro abstracto y su relación con los principios de lesividad, 
subsidiariedad y fragmentariedad como límites al ius puniendi estatal. Asi-
mismo, para fundamentar la postura aquí defendida realizo un análisis del 
Acuerdo Plenario 03-2015/CIJ-1164 emitido por la Corte Suprema de Justi-
cia de la República del Perú con la finalidad de evaluar la coherencia entre la 
fundamentación esbozada con relación al bien jurídico protegido y la estruc-
tura típica vigente.

Finalmente, el estudio de este trabajo se circunscribe exclusivamente al 
delito de tráfico de influencias en su modalidad real, es decir, a aquellos 
supuestos en los que el traficante ostenta efectivamente influencias que pue-
den ser ejercidas ante un funcionario público. Se excluye expresamente el 
estudio de la modalidad de influencias simuladas –denominada también 
“venta de humo”–, debido a que ambas modalidades presentan diferencias 
sustantivas desde una perspectiva de lesividad, por lo que no deberían ser tra-
tadas en un mismo tipo penal por el legislador5.

evaluar si es que su tipificación guarda relación con la exclusiva protección de bienes 
constitucional y penalmente relevantes con el fin de no limitar la libertad del ciudadano 
más allá de lo estrictamente necesario (Tribunal Constitucional [Perú]. Sentencia N.° 
00014-2006-PI/TC, 19 de enero de 2007, párrafo 12). En ese sentido, el legislador penal 
tiene discrecionalidad relativa al momento de incorporar penas y conductas, ya que este 
debe ceñirse al conjunto de valores, principios y derechos que se encuentran en la Consti-
tución Política del Perú (Tribunal Constitucional [Perú]. Sentencia N.° 0012-2006-PI/TC, 
15 de diciembre de 2006, párrafo 15; Tribunal Constitucional [Perú]. Sentencia N.° 0006-
2014-PI/TC, 5 de marzo de 2020, párrafo 36).

4  Acuerdo Plenario 03-2015/CIJ-116, IX Pleno Jurisdiccional de las Salas Penales 
Permanente y Transitoria, Corte Suprema [Perú], 2 de octubre de 2015. Según el artículo 
116 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Perú, Decreto 
Supremo 017-93-JUS, los jueces de las Salas Especializadas de la Corte Suprema pueden 
reunirse y aprobar reglas interpretativas que serán de obligatorio cumplimiento para todas 
las instancias judiciales. En caso de que los magistrados decidan apartarse de dicho crite-
rio, están obligados a motivar su resolución, dejando constancia de las reglas interpretati-
vas que desestiman y de los fundamentos que invocan.

5  Resulta discutible la técnica legislativa que incorpora, dentro del mismo tipo penal, 
la sanción tanto de quien ostenta influencias como de quien alardea de ellas. No se trata de 
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II.  �EL CONCEPTO DE CORRUPCIÓN PÚBLICA Y SU RELACIÓN 
CON EL DELITO DE TRÁFICO DE INFLUENCIAS

El concepto de corrupción no es unívoco, puesto que ello dependerá de 
cuál es el enfoque en el que se aborde dicho fenómeno criminal (de la Mata 
Barranca 2016, 4). Por ejemplo, existen definiciones elaboradas desde la 
sociología6 o las ciencias políticas y también, claro está, desde el derecho. 
Por ese motivo, será la definición abordada desde la perspectiva del derecho 
la que se intentará delimitar en las siguientes líneas.

Dicho esto, el término corrupción proviene etimológicamente del latín 
“corruptio, -onis” que a su vez deriva del término corrumpere que significa 
“juntos” (com) y “romper” (rumpere) (Rodríguez Collao 2004, 341). Es 
decir, según su origen, la corrupción tiene como rasgo fundamental un 
acuerdo bilateral (“juntos”) en el que se busca (“romper”) o desviar, por 
ejemplo, una determinada actuación.

En el caso de la corrupción pública, es la Administración quien enco-
mienda a un funcionario público un deber que, finalmente, quebranta, por lo 
que desvía el interés general a fin de obtener un beneficio propio o para un 
tercero; esto genera que la Administración Pública no funcione correcta-
mente. En consecuencia, se trata del abuso de un poder público encomen-
dado para beneficio propio o para un tercero.

Conforme a esta definición, surge la interrogante con relación a cómo se 
vincula este concepto con el delito de tráfico de influencias que, como se 
señaló, pese a encontrarse ubicado de manera sistemática dentro del Título 
XVIII, del Código Penal, sanciona a un particular que, invocando o teniendo 

conductas que puedan ser equiparables desde una perspectiva de lesividad, debido a que, 
en el segundo supuesto, al no existir un vínculo real con un funcionario público, el trafi-
cante de influencias nunca podría utilizarlo para torcer la voluntad de este. A mayor 
abundamiento, en relación con este debate, Abanto (2003, 528) sostiene que la “influencia 
simulada” no guarda relación con el “tráfico de influencias”, puesto que no atenta contra 
el bien jurídico correcto funcionamiento de la Administración Pública.

Desde esa perspectiva, no se vulneraría bien jurídico alguno de la Administración, por 
lo que se está ante una modalidad de dudosa constitucionalidad. Ello ocurre a pesar de que 
en el artículo 18 de la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción regula 
conjuntamente los supuestos de influencias reales y simuladas. No obstante, dicha dispo-
sición establece que la incorporación de este delito no es obligatoria, sino potestativa, 
circunstancia que obedece a los problemas que se abordarán en los siguientes apartados de 
este trabajo.

6  Según Rodríguez Collao (2004, 343), «en el ámbito de las ciencias sociales no exis-
te un concepto unívoco de corrupción, básicamente en atención a que este fenómeno 
cuenta con una pluralidad de enfoques metodológicos, cada uno de los cuales destaca, 
enfatiza o confiere primacía a algún elemento concreto de los varios que suelen proponer-
se como factores inherentes a la estructura de aquella categoría social».
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influencias ofrece a otro particular interceder (al tercero interesado), ante un 
funcionario público a cambio de un beneficio indebido.

Desde una primera aproximación, es posible advertir que el traficante de 
influencias, al ser un particular, no puede quebrantar ningún deber especial 
por el hecho de que la Administración no le ha encomendado actuar con-
forme a sus intereses. Esta es la razón por la que se puede pensar que el delito 
de tráfico de influencias no podría ser considerado como un auténtico delito 
de corrupción pública al no requerirse de la participación de un funcionario 
público7 (Muñoz Lorente 2014, 251).

Sin embargo, estamos ante un problema aparente, toda vez que el concepto 
de corrupción pública debe ser ampliado para abarcar aquellas conductas que, 
aun sin implicar una afectación directa, resulten idóneas para lesionar los inte-
reses de la Administración. En tal sentido, resulta necesario incluir dentro de 
dicho concepto aquellas actuaciones que alteren gravemente el cumplimiento 
de los fines de la Administración con el fin de garantizar su correcto funciona-
miento (Asua Batarrita 1997, 17). Solo desde esta perspectiva es posible ase-
gurar una protección omnicomprensiva de la Administración sin dejar de 
sancionar conductas que puedan comprometer gravemente sus intereses.

De este modo, lo fundamental para calificar una conducta como corrupta 
es que pueda existir una desviación del interés público a favor de un interés 
particular, por lo que la corrupción tiene como eje fundamental el conflicto 
de intereses que lleva a lo que se denomina la “privatización” del Estado 
(Cugat Mauri 1997, 51). Es en ese contexto que la figura del “intermediario” 
se convierte en un elemento trascendental en los casos de corrupción, puesto 
que este se encuentra situado en el centro de diversas relaciones de intercam-
bio de carácter triangular (Cugat Mauri 1997, 53).

Por ese motivo, el deber encomendado por parte de la Administración a 
un funcionario no es un elemento esencial en el concepto de corrupción que 
aquí se plantea, ya que se deben abarcar otras conductas que puedan generar 
una desviación del interés público hacia el beneficio privado. Desde esta 
perspectiva, estamos frente a una nueva relación trilateral: el intermediario 
(traficante de influencias) se encuentra entre el particular y el funcionario. 
Bajo este contexto, la actuación del traficante de influencias como “interme-
diario” resulta trascendental, ya que, sin su actuación, el tercero interesado se 

7  Es distinta la situación relacional, por ejemplo, entre el cohecho activo y el cohecho 
pasivo, pues en este delito uno de los sujetos forma parte de la Administración Pública, lo 
que justifica considerar al cohecho activo como un auténtico delito contra la Administra-
ción en el que el particular, con su intervención, contribuye a la afectación del correcto 
funcionamiento de aquella. En cambio, distinta es la situación cuando intervienen dos 
particulares, ambos ajenos a la Administración, quienes no se encuentran vinculados por 
deberes de actuación conforme a sus intereses.
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vería imposibilitado, en la mayoría de los casos, de poder acceder directa-
mente a un funcionario público, a fin de que este último, finalmente, desvíe 
el interés general.

En síntesis, el delito de tráfico de influencias es un verdadero delito de 
corrupción pública en el que se sanciona a los “conseguidores” (entiéndase, 
intermediarios) que se encuentran, en la mayoría de los casos, profesional-
mente organizados (Queralt Jiménez 2015, 1231). En consecuencia, el con-
cepto de corrupción pública también abarca el intercambio de favores que 
viene a ser la venta de la influencia a cambio de una contraprestación de 
carácter económico (Díaz-Maroto y Villarejo 2009, 3), usualmente.

Dicho esto, queda meridianamente claro que en el replanteamiento del 
concepto de corrupción pública se incluye a quienes tienen influencias dentro 
de la Administración. Esta delimitación conceptual es un punto de partida 
para evaluar si es viable incorporar un tipo penal que sancione al traficante de 
influencias, toda vez que el hecho de que una conducta pueda ser considerada 
como un auténtico acto de corrupción de naturaleza pública no lleva automá-
ticamente a afirmar la legitimidad de la intervención penal8.

Con lo expuesto, en las siguientes líneas se desarrollarán los principales 
argumentos en contra y a favor de la incorporación del tráfico de influencias 
como delito en el ordenamiento jurídico penal peruano para, posteriormente, 
fundamentar de mejor forma la postura que se propone en este trabajo.

III.  �ARGUMENTOS EN CONTRA DE LA CRIMINALIZACIÓN DEL 
TRÁFICO DE INFLUENCIAS

1.	 La conducta del traficante de influencias no pone en peligro ni lesiona 
bien jurídico alguno de la Administración Pública: ausencia de un 
desvalor penal

Un sector de la doctrina ha señalado que no resulta adecuada la incorpo-
ración del tráfico de influencias como delito contra la Administración 
Pública, debido a que no es posible encontrar un bien jurídico digno de pro-
tección penal. Esto se debe, principalmente, porque el sujeto activo es un par-
ticular que se encuentra alejado de la Administración Pública –su actuación 
se desarrolla en el ámbito privado– por lo que la lesión o puesta en peligro de 
la función pública resulta ser difusa9 (Cugat Mauri 1997, 239-240; Morillas 

8  Muchos actos que, por definición, pueden ser considerados como auténticos actos 
de corrupción son tutelados por el Derecho Administrativo Sancionador, debido al carác-
ter subsidiario del Derecho penal.

9  Cugat Mauri (1997, 239-240) sostiene que le parece adecuada la conclusión de que 
no existe un bien jurídico digno de protección penal; no obstante, ello lleva a admitir que 
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Cuevas 2005, 911; Morales Prats y Rodríguez Puerta 2011, 1808-1809; Man-
nes 2000, 2; Muñoz Conde 2023, 1015; Escrihuela Chumilla 2022, 1976).

Es importante recalcar que en este tipo penal no se sanciona el efectivo 
ejercicio de influencias sobre un funcionario, sino el alardear que se poseen 
influencias y exigir una dádiva a fin de ejercerlas o, sin necesidad de alar-
dear, se sanciona el aceptar la dádiva que ofrece el interesado que conoce 
que el traficante tiene especiales relaciones con un funcionario público, por 
ejemplo, por tener un vínculo familiar (Muñoz Lorente 2014, 251). En 
otras palabras, si el particular no puede acceder a la Administración, no 
existe bien jurídico que pueda afectarse, motivo por el que el tráfico de 
influencias contravendría los principios limitadores del ius puniendi, como 
lo es el de mínima intervención o última ratio, así como su carácter frag-
mentario, siendo su inclusión en el ordenamiento jurídico penal desacer-
tada (García Planas 1992, 30; Morillas Cuevas 2005, 911; Vázquez-​ 
Portomeñe 2020, 67)10.

el tipo penal es de nula aplicación, por lo que “vale la pena intentar, en un ejercicio posi-
blemente voluntarista, la consecuencia contraria”. Morillas Cueva (2005, 911) menciona 
que se está ante un tipo penal de difícil comprensión y justificación, ya que para su mate-
rialización no se requiere que se influya a un funcionario público con el fin de que adopte 
una determinada resolución. En este caso, se está ante una relación entre particulares en 
donde se sanciona la promesa (objetivo final y lejano) de influenciar ante un funcionario, 
constituyéndose en una conducta que afecta de manera muy mediata a la Administración 
Pública. Morales Prats y Rodríguez Puerta (2011, 1808-1809) sostienen que se está ante 
una remota relación con la Administración, por lo que resulta complejo vincularla con el 
correcto funcionamiento de la Administración, ya que, para ello, por lo menos, debería 
intervenir un funcionario con lo cual sí habría un acercamiento real a la Administración. 
Manes (2000, 2) menciona que el tráfico de influencias es una norma carente del necesario 
nivel de objetividad, ya que se caracteriza por sancionar conductas típicas demasiado in-
determinadas para asegurar al bien jurídico una efectiva capacidad de selección del área 
de lo penalmente relevante. Sin embargo, el autor no niega que este delito pueda ser útil 
al sancionar casos de intermediación a cambio de favores, pero precisa que la poca taxa-
tividad de este delito generaría problemas para su aplicación. Muñoz Conde (2023, 1015) 
sostiene que se está ante un tipo penal residual que no afecta bien jurídico alguno. En ese 
sentido, al no exigir el tipo penal que se utilice la influencia, la conducta del intermediario 
sería inocua para la Administración (aunque sostiene que puede tratarse de un peligro 
abstracto). Sumado a ello, también sería inocua debido a que la conducta del intermediario 
se ve consumada sin necesidad de que el tercero interesado haya aceptado la oferta. Desde 
una perspectiva similar, siguiendo a Suárez Montes, Cury (1996, 102) sostiene que el bien 
jurídico a proteger sería el “prestigio y buen nombre de la Administración”; no obstante, 
si ello es así, se está ante un desvalor de acción insignificante, por lo que no se justificaría 
la intervención del Derecho penal respecto de este tipo de conductas.

10  Morillas Cueva (2005, 911) sostiene que “más parece una apuesta simbólica del 
legislador que un delito fundamentado en parámetros y principios básicos en la estructura 
jurídico-penal”. Vázquez-Portomeñe (2020, 67) indica que adelantar la intervención pe-
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Por ese motivo, se señala, con razón, que este delito únicamente tiene rela-
ción con la Administración respecto al objeto de la influencia en una relación 
entre privados (Muñoz Conde 2023, 1014). Inclusive, si se buscase su justifi-
cación como delito de acumulación en el que la suma de diversas conductas 
típicas lesiona al bien jurídico protegido, la intervención penal sería de todas 
maneras desproporcionada. Por ello, una conducta por sí sola no lograría 
poner en peligro ni lesionar bien jurídico alguno (Ossandón 2003, 165).

Con lo expuesto, parte de la doctrina afirma que se está ante un delito 
innecesario que supone “un nuevo intento de juridificación de problemas 
políticos o bien una medida propagandística” (García Arán 1997, 90). Ade-
más, su incorporación como delito “generaría más problemas de los que 
resuelve” (Olaizola 1999, 473). De ahí que como reflexión final pueda indi-
carse que quienes se encuentran en contra de la sanción del tráfico de influen-
cias argumentan que si lo que se busca es sancionar a quien manifiesta ser 
capaz de conseguir favores por parte de los funcionarios implicaría sancionar 
a un particular que no tiene relación con la Administración y que con dicha 
conducta no podría ponerse en peligro bien jurídico alguno.

2.	 El delito de tráfico de influencias como acto preparatorio de otros 
delitos contra la Administración Pública

Una segunda crítica se dirige a cuestionar que al no comprometerse a los 
poderes públicos con la actuación del traficante se estaría ante un acto prepa-
ratorio de otros delitos contra la Administración Pública (Orts 2019, 699; 
Rodríguez López & Sobrino Martínez 2008, 287; Nakazaki Servigón 2013, 
8; Torres Manrique 2022, 420; Hugo y Huarcaya 2018, 491), lo cual impli-
caría que resulte innecesaria su incorporación como delito autónomo en el 
Código Penal. Esta crítica se vincula con la formulada en el punto prece-
dente, en la medida en que la sanción del mero ofrecimiento de influencias 
pretende impedir que el traficante llegue efectivamente a influir en un funcio-
nario público y, con ello, a generar una afectación real a los intereses de la 
Administración.

Según este sector de la doctrina, el adelantamiento de las barreras de pro-
tección resulta innecesaria, ya que existen delitos contra la Administración 
Pública que ya se encargan de sancionar la conducta del funcionario público 

nal para sancionar situaciones en las que no interviene aún un funcionario público “no se 
compadece bien con el carácter fragmentario del Derecho penal», por lo que el tipo penal 
tendría una función «meramente simbólica”. Pese a ello, no descarta que sí puedan existir 
situaciones en el que grandes grupos de presión, de gran dimensión, puedan afectar distin-
tos bienes jurídico-penales vinculados a la libre competencia o buen gobierno que justifi-
carían que se elaboren técnicas de tipificación similares al ofrecimiento de influencias.
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que se deja influenciar por un particular, por ejemplo, a través del cohecho o la 
prevaricación en el que se encontrarían recogidas la mayor parte de conductas 
tipificadas en el delito de tráfico de influencias (Olaizola Nogales 1999, 465-
466). En el caso del cohecho, por ejemplo, se sanciona al particular que busca 
al funcionario a fin de que este último, valiéndose de su posición, intervenga a 
favor del primero a cambio de un beneficio indebido (García Arán 1997, 
89-90), mientras que en el caso de la prevaricación se podría sancionar a título 
de instigador al particular que busca influir en una determinada decisión (Gar-
cía Arán 1997, 90).

Por ese motivo, se ha argumentado que la intervención del Derecho 
penal no se encontraría justificada, puesto que el adelantamiento de las 
barreras de punibilidad contravendría las cláusulas generales sobre el cas-
tigo excepcional de actos preparatorios, tal como lo es la conspiración, pro-
posición o provocación (Díaz-Maroto 2009, 5; Díaz y García 1997, 175). En 
esa línea, ha sido el legislador quien aumentó de manera indiscriminada la 
protección penal al elevar a la categoría de delito un acto preparatorio sin 
fundamento jurídico alguno, por lo que el “Estado constitucional sigue 
dejando amplios espacios a un ejercicio abusivo del poder” (Hugo y Huar-
caya 2018, 491-492).

Siendo esto así, puede llegarse a la conclusión de que se está ante un tipo 
penal de difícil justificación que ejerce una función simbólica, cuyo fin es 
tranquilizar a la conciencia colectiva y ello genera que se distorsione la 
misión del Derecho penal, pues este se estaría convirtiendo en “prima ratio 
no ya jurídica sino moral” (Díaz-Maroto 2009, 5; Morales Prats y Rodríguez 
Puerta 2011, 1809).

Culminado el desarrollo de los argumentos en contra de la criminaliza-
ción del delito de tráfico de influencias se procederá a continuación a desa-
rrollar los principales argumentos a favor de la criminalización de este delito 
en el ordenamiento jurídico peruano.

IV.  �ARGUMENTOS A FAVOR DE LA CRIMINALIZACIÓN DEL 
TRÁFICO DE INFLUENCIAS

1.	 Importancia jurídico-penal de sancionar el tráfico de influencias: 
necesidad de proteger externamente a la Administración Pública

Como se ha podido estudiar, el primer argumento en contra de la crimina-
lización del tráfico de influencias se dirigió a sostener que este delito san-
ciona a un particular ajeno a la función pública, por lo que no tiene un deber 
frente a la Administración, con lo cual su conducta no pondría en peligro ni 
lesionaría bien jurídico alguno contra la Administración Pública.
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Sin embargo, otro sector de la doctrina considera que el legislador ha 
optado por criminalizar este delito, debido a que el traficar con influencias es 
un factor que potencialmente crea un ambiente desfavorable para la correcta 
toma de decisiones en el marco del correcto funcionamiento de la Adminis-
tración Pública (Hurtado 2005, 288). Ello se debe a que la capacidad de pre-
sión que ostentan las redes de intereses ha alcanzado una dimensión de tal 
entidad que puede causar efectos sobre la buena marcha de la función 
pública, ya que estos grupos pueden tener, inclusive, más poder que los pro-
pios funcionarios públicos (Cugat 2006, 62).

De ahí que este fenómeno criminal pueda encontrarse en pequeños “nego-
cios” en los que se accede a funcionarios públicos a través de “tramitadores” 
(por ejemplo, para encargar un otorgamiento de licencia), así como también 
en asuntos judiciales más importantes (por ejemplo, un juez que resuelve una 
prisión preventiva) y, claro está, también ocurre en asuntos internacionales 
de gran envergadura que involucra a expolíticos, grandes empresas transna-
cionales, empresas estatales y mandatarios políticos de un alto nivel (Abanto 
2019, 50-51).

Por ese motivo, este sector de la doctrina considera que el legislador ha 
querido brindar protección a la Administración Pública tanto de manera 
interna como externa. De manera interna, por ejemplo, al sancionar con el 
delito de cohecho a un funcionario que infringe un determinado deber enco-
mendado y de manera externa al sancionar a quienes, desde afuera, puedan 
lograr desestabilizar el correcto funcionamiento de la Administración, toda 
vez que los funcionarios públicos deben emitir resoluciones sin que medie 
ningún tipo de influencia ilícita (Reátegui 2017, 780-781; Reaño, Caro y San 
Martín 2002, 27).

En tal sentido, una tutela adecuada de la Administración no implica úni-
camente sancionar a un funcionario que ponga en peligro o lesione intereses 
de la Administración, ya que también resulta importante evitar que terceros 
ajenos, aunque sea remotamente, puedan con su actuación generar efectos 
perjudiciales. En el caso del tráfico de influencias, el comprador (tercero inte-
resado) puede comprender que el funcionario es corruptible y, por ello, se 
podría crear un ambiente desfavorable respecto a la adecuada toma de deci-
siones (Hurtado 2005, 287-288). Concretamente, se puede enviar un mensaje 
erróneo respecto a que en la Administración existen funcionarios influencia-
bles que quebrantarían la imparcialidad con la que deben actuar (Pérez Ferrer 
2022, 85).

Bajo estas consideraciones, se sostiene que la ubicación sistemática del 
delito de tráfico de influencias es excepcional y ello se debe a su cercanía con 
el bien jurídico Administración Pública que se pone en peligro “mediante 
una lejana y peligrosa acción que puede afectar el principio de imparcialidad, 
ya en fase de agotamiento”. (Reátegui 2017, 780-781, Rojas 2021, 224). 
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Conforme a lo señalado, se encontraría legitimada la intervención penal, ya 
que existe un efectivo desvalor penal al momento de sancionar la potencial 
influencia que se puede ejercer ante un funcionario público que va a emitir 
una resolución (Abanto 2019, 51-52).

De esta manera, se busca evitar que se quebranten las estructuras demo-
cráticas y el ejercicio de la función pública (Abanto 2019, 52-53), sumado a 
la relevancia en el ámbito social, ya que tiene un efecto preventivo general 
positivo de especial importancia (Reátegui 2017, 981). Por ese motivo, sos-
tienen que resulta necesario adelantar las barreras de protección a fin de evi-
tar ataques externos en contra de la Administración.

2.	 El delito de tráfico de influencias como un acto preparatorio de otros 
delitos contra la Administración Pública

Finalmente, existen críticas dirigidas a sostener que el tráfico de influen-
cias es un tipo prescindible, debido a que existen otros delitos como el cohe-
cho o la prevaricación que abarcan las conductas de tráfico, por lo que se 
trataría de un acto preparatorio de estos delitos. De esta manera, bastaría con 
la sanción del funcionario público y la aplicación de las reglas de participa-
ción delictiva para sancionar al extraneus a fin de tutelar adecuadamente los 
intereses de la Administración Pública.

Al respecto, Mir sostiene que el tráfico de influencias no incluye la con-
traprestación del funcionario influido y, por el contrario, el núcleo de prohi-
bición se circunscribe a la presión que el traficante puede realizar, por lo que 
se trata de un ámbito de aplicación no abarcado por el cohecho, aunque, cier-
tamente, se constituye en un tipo residual (Mir Puig 2000, 253). En esa 
misma línea, en el caso peruano, atendiendo a la estructura del tipo, el esta-
blecer contacto o influir ante un funcionario público por parte del traficante 
de influencias se encuentra dentro de la fase de agotamiento del delito y, 
dependiendo del caso concreto, podría configurarse el delito de cohecho 
(Salinas 2019, 755).

En efecto, los tipos penales de cohecho no sancionan la compraventa de 
influencias, sino la compraventa de la función pública, por lo que no crimi-
nalizar este delito propiciaría espacios de impunidad con relación a conduc-
tas de especial relevancia para la Administración Pública (ausencia de 
protección externa). De ahí que la no criminalización de este tipo penal lle-
varía a sancionar al traficante de influencias cuando se verifique la efectiva 
intercesión ante el funcionario público o cuando se pueda verificar que el 
funcionario ha emitido un pronunciamiento como consecuencia de la influen-
cia (Reaño, Caro y San Martín 2002, 28).

De este modo, a fin de evitar espacios de impunidad en el que la interven-
ción penal se realizaría a través de otros tipos penales y posteriores al 
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ofrecimiento de influencias, este sector de la doctrina sostiene que el legisla-
dor nacional justificadamente ha adelantado las barreras de protección. Esto 
se debe a que de prescindir de este tipo penal se dejaría de lado la sanción de 
conductas graves por parte de aquellas personas que ofrecen sus influencias 
a fin de interceder ante funcionarios públicos que emitirán una resolución 
(Reaño, Caro y San Martín 2002, 28-29).

Por ese motivo, sostienen que afirmar que se trata de un tipo prescindible 
al constituirse en un acto preparatorio del delito de cohecho no resulta del 
todo preciso, ya que no se recogen conductas similares, toda vez que en el 
delito de tráfico de influencias el intermediario actúa de manera autónoma 
(sin que el funcionario conozca el acuerdo que realiza el traficante con el 
interesado). Entonces, ambas conductas son excluyentes entre sí, pues o bien 
se ostentan determinadas influencias o bien se tiene dinero para poder com-
prar voluntades (Cugat 2006, 67).

Con lo expuesto, en el delito de tráfico de influencias no se busca sancio-
nar la compraventa de la función pública, sino la potencial influencia que 
tiene el traficante que intercederá ante un funcionario público (Abanto 2014, 
809). Se trata de la sanción de un supuesto de intermediación punible, toda 
vez que el traficante de influencias se encuentra entre el interesado y el fun-
cionario público ante quien se ofrece interceder (Reátegui 2017, 979).

Desde esa perspectiva, si una persona trafica con influencias se debe a que 
unos la tienen (el traficante de influencias) y otros la pretenden (el comprador 
de influencias), por lo que se da un intercambio: una ventaja de cualquier tipo 
(económica o no) por parte del comprador de influencias a cambio de la 
influencia que tendrá como destino final a un funcionario para que emita una 
resolución que le produzca beneficios (García Arán 1997, 87).

A modo de ejemplo, podría indicarse lo siguiente: el tercero interesado se 
dirige directamente hacia el funcionario a fin de “influenciarlo” (ofrece algún 
medio corruptor), por lo que cometería el delito de cohecho activo genérico y 
si el funcionario acepta la solicitud del interesado respondería por un delito de 
cohecho pasivo (sea propio o impropio) y, en dicho escenario, el traficante que-
daría al margen de esta relación eminentemente bilateral (Reátegui 2017, 979). 
En este caso, el traficante de influencias ofreció a un tercero interesado interce-
der ante un funcionario público, siendo finalmente el comprador de influencias 
–a raíz de la intermediación del traficante– quien realiza las coordinaciones con 
el funcionario a quien le termina entregando un beneficio indebido.

En resumen, con el delito de tráfico de influencias se busca llenar un vacío 
de punibilidad en el ordenamiento jurídico peruano a fin de abarcar conduc-
tas que no pueden ser sancionadas por el delito de cohecho y que podrían 
afectar el correcto funcionamiento de la Administración Pública (Abanto 
2003, 523-524). En palabras de Peña Cabrera (2021, 714-715), el legislador 
buscó “cerrar el circuito delictivo de los injustos de cohecho” en tanto que el 
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sujeto activo es un intermediario entre el particular y el funcionario. Por lo 
tanto, el tráfico de influencias se convierte en “una expresión jurídico-penal 
de corrupción sin vinculación funcional que completa el esquema de modali-
dades de corrupción penalmente relevantes” (Rojas 2021, 226).

V.  TOMA DE POSTURA Y PROPUESTA DE LEGE FERENDA

1.	 Aspectos metodológicos previos: los límites al ius puniendi estatal

En este apartado se desarrollan los principales aspectos a tomar en consi-
deración para asumir una postura coherente y respetuosa de los principios 
básicos del Derecho penal al momento de analizar el delito de tráfico de 
influencias. Por ello, es importante tener en cuenta que este no tiene única-
mente como fin ser un instrumento de control, sino que también asume como 
fin propio el que se realicen determinados valores (Silva Sánchez 2000, 100).

De ahí que los postulados político-criminales como límites al ius puniendi 
cobren especial relevancia como fundamento de la intervención penal, por lo 
que dentro de la criminalización primaria11 estos principios operan tanto 
como fundamento y límite (Zúñiga 2001, 145). Por ello, la política criminal 
le indicará a través de diversas cuestiones valorativas al Derecho penal cómo 
y por qué intervenir a través del Derecho penal o si, por el contrario, se deben 
utilizar medios de control social menos lesivos (Zúñiga 2001, 154).

De este modo, para la intervención penal, se deberá analizar si es que un 
determinado fenómeno criminal atiende tanto a fines preventivo generales 
como especiales y someterse a los principios político-criminales que sirven 
como límites al Derecho penal, tales como el de legalidad, proporcionalidad, 
subsidiariedad, culpabilidad y lesividad, por lo que si estos principios no 
pueden cumplirse, conforme al principio de subsidiariedad del Derecho 
penal, deberá buscarse otro programa político-criminal adecuado para 
enfrentar determinado fenómeno criminal (Zúñiga 2001, 154-155). En con-
secuencia, el legislador deberá ponderar estos principios al momento de pre-
venir delitos, puesto que se deben respetar los principios rectores del ius 
puniendi (Sanz 2019, 88).

Atendiendo a estos principios es que se debe evaluar si la incorporación 
del delito de tráfico de influencias en el Código Penal es adecuada. Para ello, 
debe atenderse a su estructura típica en el que se advierte que se está ante una 

11  Baratta (2002, 168) sostiene que «la criminalización primaria es el mecanismo en 
el que se elaboran las normas, mientras que la criminalización secundaria es el mecanismo 
en el que se aplican las normas dentro de un proceso penal que incluye tanto la acción de 
averiguación por parte de determinado organismo y culmina con el juicio. Finalmente, se 
da el mecanismo de la ejecución de la pena o de la medida de seguridad».
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técnica de tipificación de delito de peligro abstracto en el que la conducta 
típica es el invocar influencias en el que, para su consumación, recibe, hace 
dar o prometer para sí o para un tercero un beneficio indebido (medio comi-
sivo) con la finalidad de ofrecerse a interceder ante un funcionario que ha de 
conocer, esté conociendo o haya conocido un caso judicial o administrativo.

Siendo esto así, para evaluar si la estructura de delito de peligro de este 
tipo penal respeta los principios del ius puniendi estatal debe partirse de dos 
premisas metodológicas: (i) el Derecho penal no debe intervenir para prote-
ger todos los bienes jurídicos, sino solo aquellos bienes jurídicos penalmente 
relevantes; (ii) conforme al principio de ofensividad, el Derecho penal debe 
intervenir únicamente en la prevención de conductas que lesionan o ponen en 
peligro un bien jurídico penal (Trapero 2015, 1).

Lo anteriormente señalado guarda relación con lo establecido en el 
artículo IV del Título Preliminar del Código Penal en el que se establece que 
la pena precisa de la lesión o puesta en peligro de bienes jurídicos tutelados 
por la ley. Por ello, que el sujeto activo realice la conducta descrita en el tipo 
penal no es suficiente para afirmar que ha logrado superar el estándar de lesi-
vidad requerido por el Derecho penal, ya que ello debe evaluarse en el caso 
concreto en tanto que forma parte de la garantía de exclusiva protección de 
bienes jurídicos.

En consecuencia, al tratarse de un delito de peligro abstracto, desde una 
primera aproximación, se ha afirmado que la estructura de esta clase de deli-
tos tiene como presupuesto a su peligrosidad típica en abstracto, esto es, 
ajena al caso concreto respecto de un determinado comportamiento o de un 
comportamiento con determinadas consecuencias (Jakobs 1991, 172), por lo 
que no se exige comprobar la realización de un resultado de peligro concreto 
y ello se debe a que el legislador busca prevenir peligros y lesiones específi-
cas a bienes jurídicos (Roxin y Greco 2020, 438).

Sin embargo, presuponer la legitimidad de intervención penal por la peli-
grosidad de la conducta puede llevar a afectar el principio de culpabilidad, 
por lo que se hace necesario un enfoque diferenciado en esta clase de delitos 
(Roxin y Greco 2020, 68, 78)12. Y no solo puede afectarse el principio de cul-
pabilidad, sino también debe tomarse en consideración al principio de lesivi-
dad, y al propio Estado de derecho13, por lo que, en lo que sigue, resultará 

12  Roxin y Greco (2020, 531- 535), aunque advierten que un análisis extenso de esta 
categoría de delitos y su resolución debe de realizarse en un estudio de la parte especial, 
dividen la resolución de casos divididos en: «(i) clásicos delitos de peligro abstracto, (ii) 
infracciones masivas como la conducción en estado de ebriedad, (iii) delitos con bienes 
jurídicos intermedios espirituales y (iv) delitos de aptitud abstracta».

13  Jakobs (1991, 174) alude a determinados delitos de peligro abstracto que incum-
plen el principio de legalidad al justificarse la intervención penal o el incremento de penas 
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fundamental evaluar si el mero ofrecimiento de influencias guarda relación 
con estos principios limitadores del ius puniendi estatal desarrollados prece-
dentemente.

2.	 La conducta del traficante de influencias no pone en peligro al correcto 
funcionamiento de la Administración Pública

Como se ha expuesto, un sector de la doctrina consideró que la conducta 
del traficante de influencias no ponía en peligro ni lesionaba bien jurídico 
alguno de la Administración, por lo que existía una ausencia de un desvalor 
penal en tanto que la incriminación de dicha conducta carecería de justifica-
ción desde los principios de lesividad y de mínima intervención. Por otro 
lado, otro sector doctrinal ha defendido la relevancia jurídico-penal de san-
cionar el tráfico de influencias debido a que se constituye en un mecanismo 
idóneo para proteger la Administración frente a ataques externos, específica-
mente de aquellos realizados por particulares ajenos a la Administración.

Como se adelantó, la posición aquí asumida se sitúa en un plano interme-
dio: no se niega la posibilidad de una tutela penal externa de la Administra-
ción Pública, pero no es menos cierto que la actual configuración típica del 
delito de tráfico de influencias no resulta idónea para colocar en peligro a su 
correcto funcionamiento, motivo por el que su estructura debe ser replan-
teada a fin de que se condiga con los principios limitadores del ius puniendi 
estatal.

Considerando lo anterior, el artículo 400 del Código Penal se constituye 
en un delito de peligro abstracto cuya consumación se produce cuando el tra-
ficante de influencias invoca influencias a cambio de un beneficio indebido 
con la finalidad de interceder ante un funcionario público. La conducta típica 
se encuentra en un estadio previo en el que intervienen dos particulares aje-
nos a la Administración Pública, con lo cual no existe contacto alguno con la 
esfera interna de esta.

Desde la teoría de los delitos de peligro, la legitimidad de la intervención 
penal exige que la conducta descrita en el tipo sea ex ante idónea para lograr 
la efectiva puesta en peligro del bien jurídico protegido, ya que, de no ser así, 
no se estará ante un verdadero delito, sino frente a una criminalización 
incompatible con los principios de lesividad y de mínima intervención 
(Acale 2000, 176-177).

sobre la base de un contexto previo de planificación del autor. Coloca como ejemplo a los 
delitos de falsificación de moneda y de documentos en el que se crea un tipo penal para 
penalizar la intención de su uso. En estos casos, el motivo de intervención penal es un 
castigo encubierto por una conducta abstractamente peligrosa como consecuencia de una 
mera planificación, es decir, por pensamientos.
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Aplicado al tráfico de influencias, aun cuando pueda aceptarse que el 
correcto funcionamiento de la Administración Pública constituye un bien 
jurídico digno de protección penal, es importante evaluar si la conducta 
típica, tal como se encuentra estructurada, es idónea para generar un riesgo 
jurídicamente desaprobado para dicho bien. De no ser así, la intervención 
penal carecería de todo tipo de fundamento.

Por su parte, la Corte Suprema de Justicia de la República del Perú ha 
intentado dar respuesta a la legitimidad del tráfico de influencias reales en su 
Acuerdo Plenario 03-2015/CIJ-116. Por ello, se indicó en el fundamento jurí-
dico catorce que el bien jurídico protegido es el correcto funcionamiento de 
la Administración Pública y que este bien jurídico resulta vulnerado si “el 
sujeto activo logra determinar la voluntad del funcionario o servidor público”. 
En este caso, el funcionario termina siendo corrompido como consecuencia 
de la influencia ejercida por parte del traficante.

Conforme a lo desarrollado, el tipo penal de tráfico de influencias no se 
consuma cuando el sujeto activo logra influir efectivamente en el funcionario 
público, sino en un estadio previo, en el que únicamente intervienen el trafi-
cante y el comprador de influencias. En consecuencia, el ejemplo utilizado 
por la Corte Suprema para fundamentar la afectación del bien jurídico corres-
ponde a un acto postconsumativo que se sitúa fuera del ámbito de aplicación 
del tipo penal.

Esto denota claramente una contradicción relevante: la Corte Suprema 
intenta legitimar la intervención penal a partir de un escenario que el propio 
tipo penal no exige para su consumación, ya que coloca un ejemplo que no se 
condice con la estructura típica actual, sino frente a una fase posterior a la de 
la consumación. Desde la perspectiva aquí defendida, como se ha señalado, 
es precisamente hacia ese estadio al que debería orientarse una eventual 
reforma de lege ferenda, bajo los fundamentos que se desarrollarán a conti-
nuación.

Desde la teoría de los delitos de peligro, se legitima la intervención penal 
siempre que exista un “potente desvalor de acción (objetivo y/o subjetivo) en 
el que exista una peligrosidad objetiva ex ante de la conducta realizada por el 
sujeto activo en el que, además, debe existir un dolo de peligro” (Pérez-Sau-
quillo 2019, 318). La peligrosidad objetiva debe ser evaluada por el juez 
colocándose en la posición del autor y desde una perspectiva ex ante, aten-
diendo a los conocimientos generales del hombre medio, así como a los 
conocimientos especiales del autor, si los tuviese (Pérez Sauqillo 2019, 319-
320). Esta evaluación debe realizarse conforme a los criterios de imputación 
objetiva con el fin de constatar si se creó o no un riesgo jurídicamente desa-
probado para el bien jurídico protegido (Mendoza 2002, 74-75).

Considerando lo anterior, se plantea el siguiente ejemplo concreto que 
permite identificar con claridad el núcleo de prohibición del delito: “A” 
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traficante de influencias, le indica al tercero interesado “B” que conoce al 
juez de familia que tomará una decisión en su proceso de alimentos y que 
puede interceder e influir en su decisión siempre que “B” le otorgue un bene-
ficio indebido a “A”. En ese contexto, “B” acepta y le otorga a “A” tres mil 
euros.

Desde una perspectiva ex ante no existen razones suficientes para afirmar 
que esta conducta coloque en peligro al correcto funcionamiento de la Admi-
nistración Pública, toda vez que el sujeto activo es un particular ajeno a la 
Administración que se limita a invocar influencias, aceptadas por otro parti-
cular (el tercero interesado) también ajeno a la Administración –inclusive, 
para la consumación no se requiere ni siquiera de la aceptación del compra-
dor de influencias–. En tal escenario, la conducta no resulta idónea para gene-
rar un riesgo jurídicamente desaprobado para el bien jurídico protegido, por 
lo que se evidencia un adelantamiento excesivo de las barreras de protección 
penal14.

Como se adelantó, lo anterior no implica negar la validez de los argumen-
tos que defienden la tutela penal externa de la Administración Pública. Sin 
embargo, para que dicha tutela resulte compatible con los principios limita-
dores del ius puniendi estatal la técnica legislativa debe exigir, por lo menos, 
una relación con un sujeto que pertenezca a la esfera interna de la Adminis-
tración, tal como ocurre en el delito de cohecho activo genérico.

En consecuencia, de lege ferenda, la estructura típica del delito de tráfico 
de influencias debería ser reformulada. En lugar de exigirse como elemento 
de tendencia interna trascendente que la conducta del traficante tenga la fina-
lidad de “ofrecer interceder ante un funcionario”, dicho elemento debería 
reconducirse a un elemento del tipo objetivo para su consumación, esto es, 
exigir la efectiva intercesión ante un funcionario, aun cuando este último no 
acepte la propuesta.

De acuerdo con el Diccionario de la Real Academia Española, interceder 
significa “hablar en favor de alguien para conseguirle un bien o libarlo de un 
mal”; es decir, semánticamente no implica que el receptor acepte algún tipo 
de proposición por parte del destinatario. En consecuencia, para la consuma-
ción del tipo penal no es necesario exigir que se influyere efectivamente en la 
decisión del funcionario, sino únicamente el intento de influenciar mediante 
la intercesión.

Esa propuesta permite dotar de lesividad a la conducta del particular que 
intenta ingresar a la esfera interna de la Administración. Desde una 

14  Al inicio de este trabajo se señaló que el tráfico de influencias constituye, por defi-
nición, un auténtico acto de corrupción pública. No obstante, también se advirtió que el 
hecho de que pueda ser considerado como un acto corrupto no implica, per se, que sea un 
delito si la conducta no se condice con los límites del ius puniendi.
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perspectiva ex ante, ello ya colocaría en riesgo al correcto funcionamiento de 
la Administración Pública –específicamente, la imparcialidad–, puesto que el 
tráfico de influencias no se limitaría a ser un acuerdo entre dos particulares 
ajenos a ella. Asimismo, esta propuesta resulta más coherente con la justifi-
cación brindada por la Corte Suprema en el Acuerdo Plenario, con la diferen-
cia que desde la postura aquí adoptada el tipo penal no exige que el traficante 
logre influenciar en la decisión del funcionario público.

La razón por la cual no se propone exigir para la consumación del delito 
una efectiva influencia sobre el funcionario radica en la conveniencia de 
mantener una técnica de tipificación propia de los delitos de peligro abstracto 
a fin de que el Derecho penal adelante sus barreras de protección y no deba 
esperarse a que el sistema penal se active únicamente cuando la influencia ya 
se ha materializado en una decisión adoptada por el funcionario público 
quien quebranta la imparcialidad de la Administración.

Finalmente, esta propuesta resulta compatible con los principios limita-
dores del ius puniendi estatal en tanto que, desde una perspectiva ex ante, 
puede afirmarse la existencia de una relación –aunque remota– entre la con-
ducta típica y el correcto funcionamiento de la Administración Pública, con 
independencia de que ex post el funcionario acepte o no la propuesta del tra-
ficante de influencias. Por ello, esta postura no lleva a excluir sin más de la 
sanción penal al comprador de influencias, ya que este podrá responder como 
instigador o como cómplice del autor siempre que este último interceda ante 
un funcionario público. La exclusión de punibilidad de la relación previa 
entre comprador y vendedor de influencias no deja desprotegida a la Admi-
nistración, sino que garantiza la legitimidad del Derecho penal como última 
ratio.

3.	 El tráfico de influencias como delito autónomo y ajeno a actos 
preparatorios de otros tipos penales

Partiendo de lo propuesto en el punto anterior de este trabajo, el delito de 
tráfico de influencias no es un acto preparatorio de otros tipos penales, como 
el cohecho o la prevaricación, ya que este tiene un núcleo propio de injusto 
que dista de lo que pretende protegerse en otros tipos penales.

Teóricamente, se trataría de un acto preparatorio individual que, por 
excepción, se encuentra tipificado como delito autónomo en la parte especial 
del Código Penal15. De manera crítica se sostiene que “la tendencia expan-
siva al aumento en el uso de esta técnica implica un preocupante peligro de 

15  Con mayor profundidad la doctrina se ocupa del desarrollo de actos preparatorios 
pluripersonales ligados a codelincuencia (dentro de estos, al fundamento de punición de 
la proposición, provocación y conspiración). A modo de ejemplo, Mir Puig (2016, 350-
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abuso” (Luzón 2025, 670). Inclusive, desde esa perspectiva, al tratarse de un 
“delito preparatorio” debería encontrarse ineludiblemente ligado al tipo 
penal posterior: el cohecho o la prevaricación.

Para ello, siguiendo a Silva, es importante realizar una reducción teleoló-
gica con base en cuatro requisitos: “(i) determinar cuál es el delito fin, (ii) 
establecer que la conducta del agente es ex ante idónea para favorecer aquel 
delito fin y (iii) apreciar que el agente realiza esa conducta abarcando con el 
dolo su idoneidad lesiva e (iv) imponer una pena disminuida proporcionada-
mente en relación con la realización del delito fin” (Silva 2025, 1108).

En este caso, el “delito fin” sería el cohecho o la prevaricación; sin 
embargo, la conducta del traficante de influencias no es ex ante idónea para 
favorecer el delito fin, ya que se trata de tipos penales autónomos. Por ejem-
plo, en el caso del cohecho, el interceder ante un funcionario no es ex ante 
idónea para una compraventa de la función pública y, en el caso del prevari-
cato, tampoco lo es el instigar al funcionario para que emita una resolución 
manifiestamente contraria al texto expreso y claro de la ley. Sin duda alguna, 
el interceder ante un funcionario como conducta típica dista de lo que se pre-
tende sancionar en el delito de cohecho o prevaricato, por lo que no resulta 
dogmáticamente adecuado sostener que se trata de un acto preparatorio de 
estos delitos.

Con lo expuesto, el tráfico de influencias es un delito autónomo y tiene 
una razón de ser en el ordenamiento jurídico peruano: evitar que exista un 
mercado paralelo ilegal en el que se propicie la compraventa de influencias 
que, posiblemente, genere que el funcionario público desvíe el interés gene-
ral hacia un interés privado como consecuencia de las influencias ejercidas 
por el traficante. En ese sentido, se trata de un tipo penal de necesaria razón 
de ser en el ordenamiento jurídico peruano en tanto que se orienta a la pro-
tección de ataques externos a la Administración y, a su vez, adelanta las 
barreras de protección con el fin de anticipar que se cometan delitos como el 
cohecho o el prevaricato, sin que ello implique que tenga naturaleza acceso-
ria respecto de estos tipos penales.

VI.  CONCLUSIONES

En este trabajo se buscó demostrar que el delito de tráfico de influencias 
en su modalidad real, tal como se encuentra tipificado, no logra superar el 
estándar de lesividad que se exige como garantía y límite del ius puniendi 
estatal. Desde la estructura de delito de peligro abstracto, tanto el ofreci-
miento de influencias, como el acuerdo entre el traficante y el tercero 

351) señala que estrictamente un acto preparatorio tiene como fundamento la “especial 
peligrosidad que encierra la implicación de otras personas en el proyecto criminal”.
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interesado no presenta una peligrosidad ex ante capaz de superar el riesgo 
prohibido exigido por el Derecho penal. Esta situación, aunque no aceptada 
expresamente por la Corte Suprema de la República del Perú, parece orien-
tarse en dicho sentido, ya que en su Acuerdo Plenario 03-2015/CIJ-116 se 
coloca como ejemplo de afectación al correcto funcionamiento de la Admi-
nistración Pública el ejercicio de una efectiva injerencia por parte del trafi-
cante de influencias hacia un funcionario público quien finalmente desvía el 
interés general hacia uno particular.

Considerando lo anterior, se ha llegado a las siguientes conclusiones:
PRIMERA.–El delito de tráfico de influencias es un auténtico delito con-

tra la Administración Pública. El concepto de corrupción pública no debe ser 
entendido de manera restrictiva como el abuso del poder público encomen-
dado para beneficio propio o de tercero, puesto que existen otro tipo de actua-
ciones que pueden desviar el interés general, tal como ocurre con la conducta 
que realiza el traficante de influencias o también llamado “intermediario”. 
Siendo esto así, debe incluirse en el concepto de corrupción pública, pese a 
que no participa un funcionario, a aquel intermediario que trafica con influen-
cias, puesto que a través de él un particular tendrá la posibilidad de acceder a 
un funcionario quien finalmente con su conducta podría desviar el interés 
general.

SEGUNDA.– El Derecho penal busca brindarle protección a la Adminis-
tración Pública tanto de ataques internos como externos. De ahí que no solo 
se sancionen conductas como las de cohecho pasivo (ataque interno), sino 
también conductas de “ataque externo” como ocurre en el tráfico de influen-
cias, siempre que el tipo penal exija, claro está, que el traficante de influen-
cias interceda ante el funcionario público, aunque este último no acepte dicha 
propuesta. La reconfiguración del tipo penal que se propone en este trabajo 
mantiene la estructura de peligro abstracto y, a su vez, se condice con el prin-
cipio de lesividad en tanto que la conducta del traficante es ex ante idónea 
para crear un riesgo jurídicamente prohibido para el correcto funcionamiento 
de la Administración, en particular para su imparcialidad.

TERCERA.–No se está ante un acto preparatorio de otros delitos contra 
la Administración Pública como, por ejemplo, el cohecho, puesto que en el 
tráfico de influencias se sanciona la compraventa de influencias, mientras que 
en el delito de cohecho se sanciona la compraventa de la función pública. Es 
importante no perder de vista que no existe tipo penal alguno que sancione la 
conducta de quien funge de intermediario entre un tercero interesado y un 
funcionario público, por lo que se trata de un tipo penal autónomo en el que 
se hace necesaria la intervención penal.

CUARTA.–Prescindir del delito de tráfico de influencias implicaría que 
existan vacíos de punibilidad, pues se debería esperar a que el sujeto activo 
influya de manera efectiva en la decisión de un funcionario para poder 
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sancionarlo penalmente a través de otros tipos penales. Por ello, resulta 
importante que el Derecho penal sancione el tráfico de influencias, debido a su 
potencial peligro para la Administración Pública. Todo ello, ciertamente, debe 
realizarse en estricto respeto de los principios limitadores del Derecho penal.
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